
RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° '1 S ·2013·ANA·DGCRH 

Urna, 

VISTO: 

El expedienle adminislralivo ingresado con Código Único de Trámile N" 52715-2012, presenlado por DOE RUN 
PERÚ S.R.L EN LIQUIDACiÓN, represenlada por RIGHT BUSINESS S.A. Empresa Adminislradora, idenlificado con 
Registro Único de Contribuyentes N° 20376303811, con domicilio en Av. Víctor Andrés 8elaunde N° 147, Centro Empresarial 
Camino Real, Torre Real 3, piso 9, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, sobre renovación de la 
autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas otorgada por Resolución Directoral N° 049-2010-ANA
DGCRH; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, segun establece el articulo 79° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos, la Autoridad Nacional del 
Agua autoriza el vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marina, previa opinión 
técnica favorable de las Autoridades Ambientales y de Salud, sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA-Agua) y Llmiles Máximos Permisibles (LMP); 

Que, de acuerdo al articulo 138° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2010-AG, para el otorgamiento de autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, se requiere contar con la 
opinión técnica de la autoridad ambiental sectorial, la cual se expresa mediante la certificación ambiental correspondiente; 

Que, el articulo 17° del Reglamento del Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Autorizaciones de 
Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales Tratadas, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 218-2012-ANA, establece 
que el titular de una autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas deberá solicitar su renovación dentro del plazo 
establecido, para lo cual debera presentar la solicitud correspondiente; 

Que, medianle Resolución Direcloral N" 0049·2010-ANA-DGCRH se olorgó a DOE RUN PERÚ S.R.L., 
autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas procedentes de las Plantas de Tratamiento Chulec, 
Huaymanla y Fundición del Complejo Melalúrgico de La Oroya, ubicado en la localidad de La Oroya, dislnlo de La Oroya, 
provincia de Yauli, departamento de Junin, por un volumen anual de 1 367 642,88 m3, que seran vertidas al rio Yauli y 
Mantaro; 

Que, en este contexto, la empresa recurrente antes del vencimiento del plazo otorgado por la precitada resolución 
directoral solicitó la renovación por dos (02) años adicionales de la autorización de vertimiento de aguas residuales 
domésticas procedentes de las Plantas de Tratamiento Chulec, Huaymanta y Fundición del Complejo Metalúrgico de La 
Oroya, por un volumen anual de 1 367642,88 mJ ; 

Que, dicha solicitud cumple con lodos los requisitos generales establecidos en el articulo 17° del Reglamento del 
Procedimientos Administrativos para el Olorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales 
Tratadas, por lo que se admite a trámite; 

'-
Que, el expediente administrativo cuenta con opinión favorable de la autoridad ambiental, expresada mediante la 

Resolución Oirecloral N" 410-2006·MEMIMM del Minisleno de Energia y Minas, que aprobó el Esludio de Impaclo 
Ambienlal del proyeclo "Planla de Tralamienlo de Agua Residual DomésUca de DOE RUN PERÚ División La Oroya", que 
considera la implementación de dos (02) plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas, una en la zona de Chulec 
(PTARD-1) y la aira en la zona de Huaymanla (PATRD-2); 

Que, con Informe Técnico N° 065-2013-ANA-DGCRH/Mlf se emite opinión técnica favorable respecto a la 
renovación de la autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas, recomendando lo siguiente: 

a) Renovar la autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas para las Plantas de 
Tralamienlo Chulee, Huaymanla y Fundición del Complejo Melalúrgico de La Oroya, por un plazo de dos (02) 
años. 



b) DOE RUN PERÚ S.R.L EN LIQUIDACiÓN. represenlada por RIGHT BUSINESS S.A. Empresa 
Administradora .. deberá garantizar la óptima operación y eficiencia de las Ires (03) plantas de tratamiento de 
las aguas residuales domésticas provenientes del Complejo Metalúrgico de La Oroya, denominadas Planta 
Chulee, Huaymanla y Fundición, para el cumplimiento de [os Límites M,3ximos Permisibles establecidos en el 
Decreto Supremo N° 010·2010-MINAM Y de manera referencial con Jos establecidas en el Decreto Supremo 
N° 003-2010-MINAM, para aquellos parámetros no regulados en el anterior Decreto Supremo, de manera 
que se garantice el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental-Agua en cada cuerpo receptor. 

e) El vertimiento a autorizar no debera afectar la calidad del agua del rio Yauli y Mantaro, para lo cual la 
recurrente deberá efectuar el tratamiento y controles necesarios para asegurar el cumplimiento de la 
normativa ambiental aplicable en materia de calidad de los recursos hidricos. 

d) DOE RUN PERÚ S.R.L EN LIQUIDACiÓN, represenlada por RIGHT BUSINESS SA Empresa 
Administradora, deberá realizar el control de 105 siguientes parámetros: pH, Temperatura, Oxigeno Disuelto 
(sólo en cuerpo receptor), Conductividad Eléctrica, SST, DBOs. Cianuro WAD, Cianuro total, Nitratos, Cromo 
Hexavalente, Sulfuros, Aceites y Grasas, Coliformes Termotolerantes, Coliformes lolales y caudal, en los 
efluentes tralados y cuerpos receptor, además del volumen acumulado de aguas residuales domésticas 
traladas vertidas. Los análisis de agua deberán ser realizados por un laboratorio acreditado por INDECOPI. 
Para la realización del monitoreo se deberá tomar en cuenta lo establecido en el "Protocolo Nacional de 
Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial" aprobado mediante la Resolución 
Jefatural N° 182-2011-ANA. La frecuencia del control deberá ser mensual y la frecuencia de reporte a la 
Autoridad Nacional del Agua deberá ser trimestral y los resultados deberán ser sistematizados en formato 
impreso y digilal edilable, indicando las coordenadas UTM (WGSB4) de los punlos de conlrol. Los reportes de 
control de calidad deberan ser remitidos como máximo a la semana siguiente de cumplido el trimestre 
correspondiente. Los puntos de control en los efluentes domésticos tralados y en los cuerpos receptores, 
serán los siguientes: 

e) Precisar que DOE RUN PERÚ S.R.L EN LIQUIDACiÓN. represenlada por RIGHT BUSINESS S.A. Empresa 
Administradora, deberá realizar la loma de muestras de agua en los punlos de control determinados en el 
literal precedente, lanto en los cuerpos receptores y vertimientos en una misma fecha, de acuerdo a la 
frecuencia que se haya establecido. 

Q De conformidad con el artIculo 1360 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, la recurrente deberá 
disponer de sistemas de medición de caudales de agua residual tratada y reportar los resultados de la 
medición, precisando los caudales y volumenes acumulados de aguas residuales domesticas tratadas 
vertidas a los ríos Yauli y Manlaro, segun lo dispuesto en el literal d). 

Que, el precitado informe tecnico precisa que los cuerpos receptores materia de la presente solicitud, ríos Yauli y 
Manlaro, están clasificados con la Categoría 3: "Aguas para Riego de Vegetales y Bebidas de Animales - Riego de 
Vegelales de Tallo Bajo y Tallo Allo'. de acuerdo a la Resolución Jefalural N' 202-201 O-ANA. siendo el caudal minimo del rio 
Yauli de 0.92 m'/s y para el rio Manlaro de 14.25 m'/s; 



Que, con el visto de la Oficina de Asesoria Juridica y en uso de las facultades conferidas por el articulo 79° de la 
Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos, de lo establecido en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-
AG, yen aplicación de 10 dispuesto por el articulo 32° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado con Decreto Supremo N' 006-201 O-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTfcULO 1°._ Renovar, la autorización de vertimiento de aguas residuales domesticas tratadas otorgada a favor 
de DOE RUN PERÚ S.R.L. EN LIQUIDACtÓN, representada por RIGHT BUSINESS SA Empresa Administradora, 
mediante Resolución Directoral N' 0049-2010-ANA-DGCRH, a los rios Yauli y Mantaro, procedentes de las Plantas de 
Tratamiento Chulec, Huaymanta y Fundición del Complejo Metalúrgico de La Oroya, ubicado en la localidad de La Oroya, en 
el distrito de La Oroya, provincia de Yauli, departamento de Junin, por un volumen total anual de 1 367 642,88 mJ , 

equivalente a un caudal de 43,97 lis, de régimen continuo, por medio de tres (03) tuberias de HDPE de B" de di'metro, bajo 
las siguientes condiciones: 

980 398,08 31,52 
Continuo 

ti 
PTARD 248 832,00 8,00 

Río 
Man1am 

Catagoria 3 B 724 994 399 525 Manlaro 

B 124 990 402316 

ARTICULO 2°._ La renovación de autorización otorgada en el articulo precedente es de dos (02) años, contados a 
partir de la notificación de la presente resolución, la que sera renovable en virtud del cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la presente resolución. 

ARTICULO 3'.- Disponer que DOE RUN PERÚ S.R.L, EN LIQUIDACiÓN, representada por RIGHT BUSINESS 
S.A. Empresa Administradora, quede sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones, respecto del vertimiento 
autorizado: 

3,1 Controlar el vertimiento autorizado en los puntos de control indicados en el Cuadro W 1, consignado en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

3.2 Cumplir con lo señalado en el octavo considerando de la presente resolución. 

3.3 Pagar la retribución económica por el vertimiento de las aguas residuales domesticas traladas procedentes 
de las Plantas de Tratamiento Chulec, Huaymanta y Fundición del Complejo Metalúrgico de La Oroya, según 
el siguiente detalle: 

ARTICULO 4°._ Precisar que los vertimientos a autorizar comprenden únicamente a las aguas residuales 
domésticas tratadas provenientes de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Chulec, Huaymanla y Fundición de 
DOE RUN PERÚ S.R.L. EN LlQUIDACtÓN, representada por RIGHT BUSINESS S.A. Empresa Administradora, 
correspondientes a los efluentes de los servicios higiénicos, comedor y oficinas de los campamentos del Centro Metalúrgico 
de La Oroya, los mismos que son tratados a traves de tres (03) plantas de lodos activados con discos biológicos rolativos 
seguidos de desinfección, las cuales estan constituidas por los siguientes componentes: 



PTARO Chulec (PTAR-I) 

PTARO Fundición (PTAR
]) 

11 

2006 

cámara de rejas, un (01) estanque de prettatamiento y ecualización, un (Ol) 
de elevación a tratamiento biológico, un (01) tanque de aeruadón {ron biodi!icos 

COII """"" sedimentador, una (DI) cimara de cloración, un (Ol) estanque , 
"" elevación, un (DI) tanque de aereación, 

de doración, un (01) e.stanquo dige.storde Rlo Mantaro 

ARTIcULO S'.- Notificar con la presente resolución a la empresa DOE RUN PERÚ S.R.L EN LIQUIDACiÓN. 
representada por RIGHT BUSINESS S.A. Empresa Administradora. 

ARTIcULO 60
._ Poner en conocimiento de la presente resolución a la Dirección General de Asuntos Ambientales 

Mineros del Ministerio de Energía y Minas, al Organismo de Evaluación y Rscalización Ambiental, a la Dirección General de 
Salud Ambiental del Ministerio de Salud y remitir copia a la Administración Local de Agua Manlaro y al Área de Régimen 
Económico del Agua de la Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, 

Registrese y comuníquese, 

"t~::': Directora 
Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hidricos 

Autoridad Nacional del Agua 


